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D i a 18 de \uY\Oi—Señalado el dia de hoy para la discíl· 

ñon del dict'dmsn de la comisión estraor dinaria de hacienda, 

sobre la estincion de las rentas provinciales y estancadas, 

se procedió d ella, comenzando con darse cuenta de una me

moria que presentó D. Roman Martínez de Montaos, ma

nifestando la inconpatibilidad del actual sistema de rentas 

ton la constitución. Habiendo el señor Pórceil-dado una li

gera idea de ella, y manifestado que los principios de 

•Montaos, en general, eran conformes can los de la comi

sión , sé mandó pasar á la misma para que la tuviese 

'frésente en la discusión, según solicitaba su autor. 

Leída én seguida la primera proposición del dictamen, 

'ti señúf Galiano estimó corto el tienpo que liabiá>c'óñwM-

•do para su examen, asegurando que la Europa se admi

raria de que en tan breve tienpo se hubiese resuelto uii asun

to de tanta gravedad. Contestó el señor presidente que aun

que el asunto era grave, lo era igualmente la urgencia, 

que requeria una pronta resolución ; que la observancia del 

señor Galiano hubiera sido oportuna quando se señaló dia 

para la discusión; pero que en aquella ocasión era inten-

pestiva, especialmente quando aunque era cierto que hacia 

pocos dias que se habia inpreso el dictamen, hacia mucho 

tienpo que se hablaba de este negocio, y que qualquiera se-
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ñor diputado pudiera, estar sobradamente inpuesto y pre

parado. Admiróse el'señor Por cel. de que fuese el señor 

Galiano quien se quejase: de la brevedad' del tiénpo para 

tomar conocimiento; de un asuntos en. el qual ya de antema

no debía iestar muy, versado., asegurando que.-- el. que ya no 

Jo estuviese jamas lo estaría. Leyó d continuación., para 

inteligencia del congreso, el decreto que en. 1809 espidió la 

junta central, declarando suprimidas las alcabalas así que 

se estableciese: la contribución que hubiese de. subrogarse. 

MI señor Capmany suscitó, varias dudas y dificultades, pre

guntando \. isi se subrogaria: alguna contribución d las ren

tas provinciales} ; á. quanto ascendían, estas ? ¿ á quanto 

ascendería la. subrogada} {y por que se había comenzado con. 

un artículo, de supresión, en lugar de comenzar con una 

medida,, de subrogación ? Satisfizo el señor conde de Toreno> 

á semejantes dudas, considerándolas•¿dimanadas detio ha

ber leído, el señor Capmany el informe de "la comisión; la 

$ualsoto, habiéndose conpuesto ¡ de honbres destituidos de¬ 

razón,, hubiera:podido::proponer la supresión de las,rentas 

sin subrogar una contribución para las atenciones del es-

Hado: añadió, que esta se estabUda en las demás propon 

sicien.es del. dictamen; que por el miserable, sistema , y el 

desorden: de nuestra administración pasada, todos los es

fuerzos: del gobierno no habían sido suficientes' para de

terminar d quanto: asc.en.dian las contribuciones; actuales; 

que la subrogada ascendería d. lo que fuese necesario para 

cubrir los-gastos de: la nación, determinándola las. cortes 

en vista de las necesidades,,circunstancias ere. Tomando 

• entonces la palabra el señor Galiano,. se opuso al dicta

men de la comisdon, comenzando con decir que: todo tenia 

conexión con el sistema de hacienda y y que variado este 

debía precisamente variarse lo demás; que el sistema de 

comercio con Inglaterra, Sicilia y Portugal, estaba enla

zado con nuestro sistema de rentas; que los males de la 

revolución francesa, habían dimanado, según, aseguraba 

,La-croix, de haber la asanblea constituyente•alterado el 

sistema de contribución', pues sus individuos, aunque sabios. 
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muchos de ellos, no teman los conocimientos necesarios de 

economía política. Por este orden habló largamente, conclu

yendo con desaprobar la primera proposición. 

Dia 19 El señor Antillon, después dé manifestar 

L·s •incalculables. ..ventajas que resultarían de que los votos 

de ios magistrados de los tribunales. en las sentencias ci

viles y criminales• fuesen púbíicos , hizo la siguiente propo

sición, que admitida d discusión pasó d la comisión de arre

glo de tribunales.» Que se restablezca por una ley y genera

lice en todos los de, la monarquía española, la práctica del 

antiguo reyno de Aragón, según la. qual eran públicos los vo

tos de los magistrados al fallar los pleytos civiles y cri

minales', práctica que se observó hasta que Felipe II, al 

mismo tienpo que puso restricciones y reglamentos d la in-

prenta libre, quitó d los aragoneses este fuero apreciable 

y conservador de Xa libertad interior y de la rectitud de 

los jueces, en las cortes de Tarazona de• 1 5 9 2 . " 

Continuando la discusión interrunpida ayer sobre la es-

tinción de las rentas provinciales y estancadas, tomó la 

palabra el señor conde de Torenoi el qual, para demos

trar las ventajas del sistema que proponía la comisión ex

traordinaria de hacienda sobre el actual, axaminó el pun

to bajo dos aspectos.: el económico y político: Por lo que to

ia el primero, analizó la naturaleza de las contribucio

nes en general; hizo ver la necesidad de su inposicion, los 

inconvenientes de inponerlas solo sobre los géneros de lujo, 

los defectos d que'estaban sujetas las directas , y los ma

les y vejaciones que causaban las indirectas. Desenvolvien

do el sistema de Smith , rebatió' uno por uno todos los ar

gumentos del, señor Galiana: manifestó que ningún enlace 

tenia el sistema de comercio con Inglaterra y Portugal, 

prescindiendo de que hasta ahora ningún sistema fijo de co

mercio había .habido entre nosotros; que los males de la 

•Francia no habían provenido de variar el suyo de rentas, 

sino de otras causas políticas, y por la parte-económica 

de haber dado mal giro al crédito píiblíco con, la. creación 

del, pap el moneda. Dio una idea del atroz, sistema, actual 



de contribuciones en aquel país, en fue además de las dif 
rectas estaban cruelmente recargados sus habitantes con 
las indirectasy por último , conparando prolijamente , y 
con razones y cálculos exactos , las unas con las otras, de
dujo las ve'ntajas del sistema de contribuciones directas, 
Examinando en seguida el punto bajo el aspecto político., 
demostró- ¡que el sistema de rentas provinciales era mprac" 
iicable eñ un país libre, é inconpatible con la constitución, 
oponiéndose d la igualdad entre, todas las provincias de la 
monarquía, a la libertad de los ciudadanos , y a la pros-
jperidad de la nación.. El señor de la Serna se •. conforma 
con la supresión de las rentas provinciales y est aneadas f 
pero no estuvo conforme con los demás artículos del dicta*, 
men , siendo para- él preferible el sistema de una única 
contribución. • El señor Alonso López, en una sabia memo
ria que leyó uno de los señores secretarios, apoyó el sister 
ma propuesto)por la comisión, resultando de una,prolija 
tonpar•ación entre- los dos sistemas muchas .ventajas en fa
vor del de contribuciones directas. Estendióse el señop 
Parcel en rebatir. los argumentos del señor Galiana, sen
tando y desenvolviendo los mismos principios que sabiamem 
ie esplicó el señor conde de Torèno, Hablaron igualmente, 
en apoyo del informe de Id comisión, los señores '.VaUe^o'-y 
Pelegrin, inpugnando tanbien este ultimo al señor Gaita* 
no : el señor Dou , deshizo otra equivocación que el mismo 
señor Galiana padeció en su discurso de ayer con respecto 
d la provincia de Cataluña, ha discusión quedó pendiente, 
y se levantó la sesión. 

D í a 20 Presentó el' señor Giralda una esposicion en 
que el ayuntamiento constitucional de la Menbrilla , en la 
¿Mancha, después de dar gracias al congreso por haber 
sancionado la const'iucion, haber abolido los señoríos, el 
tribunal de inquisición, el voto de Santiago, la ordenan
za de -Montes, <W. èv . manifestaba su confianza de que 

'las cortes se 'dignarían abolir otras muchas gabelas que 
'destruían al labrador, como la llamada merced de ami
gos. »Los habitantes de este vecindario (continuaba si 
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vtymtamufttó) han sido hs primeros en presentarle agtt 

las aras del Ser supremo, por la existencia y conserva

ción de las actuales cortes, que tan sabiamente nos diri

gen para conseguir nuestra libertad é independencia, y han 

nido sienpre con gusto d su cura párroco el Dr. D. José 

Cándido de Peñajiél, en cuyos discursos no se oye más que 

la voz del evangelio , y la obediencia que debemos prestat 

til augusto congreso de la nación" Con este motivo, el'mismo 

señor Giraldo hizo proposición de que informase la regen

cia sobre el origen y destino de la contribución de que ha-

'da mención 'el ayuntamiento de. la Menbrilla, titulada Mef-

"Ced de amigos. Aprobóse esta proposición, y la esposicion 

del ayuntamiento se mandó insertar en él diario de cortes 

en los términos acostunbrados. 

Continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión 

tstraor dinaria de hacienda relativo á. la estincion de las 

«rentas provinciales y estancadas. El señor Silves, después 

de aprobar y elogiar el dictamen, deshizo algunas equivo

caciones que padeció el señor Galiano , respecto de la pro

vincia de Aragón. El señor Villagomez , puso algunos re

paros acerca de la egecucion de proyecto., y las dificulta-

-des que ofrecería. El señor Antillon le apoyó, fundándose 
:<en los principios mas sólidos de política y economía civil. 

•Declarado por último, á propuesta del señor B-ahamon-

de, el punto suficientemente discutido, se acordó igualmen

te , á petición del señor Por cel, que la votación fuere no

minal. Procedióse á ella , y la primera proposición del dis

famen fue aprobada por unanimidad , siendo 'los señores 

'diputados ciento cincuenta y nueve. 

Pasóse en seguida á discutir la segunda proposición. 

El señor Galiano hizo algunas observaciones sobre'las 

términos en que estaba concebida el señor García-Herre

ros no se conformó del todo con su contenido : el señor Ca

latrava ise opuso á Ja segunda parte, ,y los señores Mo-

,ragues y Cañe]a propusieron unas -.ligeras modificaciones. 

-La discusión quedó pendiente-,, y,se levantó da sesión. 

• - • - ' • - v - '5 
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Apuntes sobre el poder temporal y pretensiones de los'papas. 

E l verdadero origen de la dominación tenporal de 
los papas no sube del siglo V I I I . M a l gobernada una 
gran parte de Italia por los Exarchos y enviados de la cor-

•te de Çonstantinopla , y ocupada la otra por los Lonbar-
d o s , acaeció la ruidosa heregía de los Iconoclastas. L a de
voción de los italianos buscó en el papa un defensor de 
las imágenes contra los decretos del enperador León Isau* 
j i c o y sus sucesores: las provincias sujetas todavía al in-
.perio romano se sublevan : el papa se pone al frente de 
aquellos pueblos; pero temiendo que los reyes Lonbardos 
se aprovechen de las turbulencias para ocupar á Roma y 
estados adyacentes, recurren á la corte de Francia , en
tonces manejada por los mayordomos de palacio que as
piraban al nonbre y dignidad real. Acuden estos efecti
vamente á I ta l ia , hacen guerra gloriosa á los Lonbardosi 
y en canbio de inmensos bienes y provincias enteras ce
didas al sumo r pontífice, consiguen autorizar con el rito 
sagrado y con la anuencia del primer gefe del cristia
nismo , su usurpación bien d i r i g i d a — T a l fue el princi
pio de la monarquía tenporal de los papas. Enpero, como 
en los siglos medios inportase desfigurarle para promover 
ulteriores pretensiones, apareció una donación de Roma 
hecha por Constantino al papa san Silvestre , no se sabe 

si publicada por la ignorancia , ó inventada muy de pro
pósito por la mala fe del interés. Triunfó este hallazgo, 
y se, defendió casi con el mismo acaloramiento que" un 
dogma ; hasta que las luces de la crítica , auxiliando á la 
historia, descubrieron su falsedad, y le clasificaron entre 
los monumentos apócrifos, como puede verse en F l e u r y 
y en otros historiadores eclesiásticos (a). 

(a) Es bien sabida la respuesta ingeniosa de Gerónimo 
Donato, enbajadòr de Venècia, al fapa Julio II que le 
preguntaba quales eran los títulos de las pretensiones de 
sil república sobrer el golfo Adriático. Vuestra santidad,. c-ori-
tesié al pontífice, hallará la concesión del mar adriático al dor-



- En las provincias de Italia donadas por el rey da Fran

cia Pepino , y confirmadas por Garlo Magno y par su h i 

jo , no gobernaba el papa independiente, sino que reco

nocía la soberanía del enperador, quien por esta razón se 

llamaba advocatus kr defensor ecclesia:, confirmaba segim 

la costunbre antigua la elección de los papas (b) y eger-

cia varios actos de autoridad en Roma (c). Pero después 

de varios enpeños para sacudirla , se consiguió al fin en 

el turbulento reynado de Enrique I V , víctima de sus 

desavenencias con Gregorio V I I ; y desde entonces el su

mo pontífice no solamente se llamó soberano tenporal in

dependiente , sino que aspiró á la supremacia tenporal so*-

bre todos los príncipes de Europa , tratándolos como var 

salios, pronunciando su deposición quando le parecía, áb* 

so del original de la donación que Constantino bizo al pa
pa Silvestre de la ciudad de R o m a y demás tierras del es
tado eclesiástico. Sin enbargo , en* siglos de ignorancia, en 
media de aquellos tientos tenebrosos en que se trató co
mo hereges d los que conocían y divulgaban las prime
ras verdades morales., políticas y. naturales, fueran cas
tigados severamente en Roma y en otros pueblos quan-
tos negaron la autenticidad de esta, donación, hoy repro
bada por los mismos sabios italianos. No falta quien 
asegura que hubo personas condenadas d las llamas en Stras-

hurgo en 14/8 , por haberla conbatido con demasiada cla-
ridadlU 

(b) El enperador Justiniano y sus sucesores exigían 
ademas una suma de dinero para obtener la confirmación 
los papas electos: servidunbre de que libro d la iglesia de 
•Roma el enperador griego Constantino Pogonato en <SET. 

(c) En la donación que hizo Luis el piadoso, hija de Car
io Magnos al papa Pasqual I, en nonbre del apóstol S. P e 
d r o , de la ciudad y ducado de Roma, se reserva el do
nador es pres amenté la soberanía: salva, dice, super eosdem 
ducatus nostra in. ómnibus dominatione, et iilorum ad nos-
tram partera subjectíone.-Don. L u d . Pií ad sedem apostojicam.-
No obstante , este mismo enperador Luis fué el primero 
que en declaró libre la elección de los papas, por una 
constitución solemne que no sienpre observaron los enpera* 
dores de los siglos X y XI* 
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solviendo á los subditos del juramento de fidelidad , ci
tando á unos ante su tribunal para que vinieran á con
parecer y justificarse, y obligando á otros á pagarle tri
buto. Y a en el siglo I X el papa Gregorio I V se erigió 
en ; juez de las diferencias que Luis el piadoso, rey de 
Francia , tuvo con sus hijos; y Nicolos I quiso deponer 
ïd enperador Lotario. 

Una ceremonia introducida á mitad del siglo V I I I en 
la coronación de los reyes de Francia , y adoptada des
pués en muchos reynos de Europa para dar mayor so
lemnidad á aquel acto , contribuyó sobremanera á fomen
tar las pretensiones de dominación tenporal en los papas y 
obispos. Se confundieron ideas m u y distantes entre s í , y 
se engrandeció la esfera de la autoridad eclesiástica bajo 
el pretesto de la tinción y consagración, que los reyes mal 
advertidos solicitaban , y que las naciones, desconociendo 
.su dignidad y sus derechos, miraban como nudo y ga
rante de su obediencia á los monarcas. » H a s t a Pepino, 
(observa un historiador filósofo) la inauguración de los re
yes de Francia había sido una ceremonia puramente civil . 
"Pepino,- .para hacer su coronación mas respetable á los 
ojos de sus vasallos, interesó en ella á la religión , y aco
g i ó entre los franceses una costunbre que solo los judíos 
-habían conocido. Consagrado primeramente por Bonifacio, 
obispo de M a g u n c i a , cuya santidad era entonces célebre, 
líizo reiterar esta ceremonia por el papa Este van I I I , quan
do vino á inplorar su protección contra los Lonbardos. 
"El pontífice,, que consagró -tanbien los hijos de Pepino, 
no se olvidó de llamar á estos y á su padre , ungidos del 
Seiior; y aplicando los pfincipios de un gobierno entera-
•JTiente divino., cuyos resortes -¿eran otros tantos milagros, 
Stl gobierno de los franceses, que Dios abandonaba al de
recho "natural y común á todos los honbres, coriparó la 
dignidad de Pepino con la magestad real de D a v i d , que 
era una especie de sacerdocio , y contra la qual ,no podián 
los judíos atentar sin .sacrilegio. A u n q u e acababan los fran
ceses de elegir á Pepino libremente y .sin ^que ¿ningún 



profeta lo hubiese ordenado dé parte de D i o s ; el pontí" 
fice les dijo que aquel príncipe no tenia su corona mas 
que de Dios so lo , por la intercesión de san Pedro y san 
P a b l o , y les amenazó con las censuras de la iglesia , si 
se apartaban en qualquier tienpo de la fidelidad y obe
diencia al nuevo rey y á su posteridad." 

Mas si estos principios se dirigían á constituir á los 
reyes independientes del poder y de la soberanía del pue
blo , tanbien los sujetaban á las amenazas y á la autori.--
dad del sacerdocio , en cuya mudanza nada ganaron por 
cierto ni la dignidad real ni la tranquilidad pública. Así 
es qu,e ya en el siglo I X Carlos el-calvo , nieto de Cario 
Magno, , creyó que los obispos que le habían consagrado 
eran sus jueces, y conpró con bajezas el inperio al papa 
J u a n V I I I . 

Cundieron tanbien en Aragón estas ideas de anbi-
cion desmesurada, que enlazaban con la solemnidad de un 
rito .-sagrado, aunque insignificante , las pretensiones del 
despotismo pontificio; pero en aquel pais, nutrido en los 
sentimientos de la libertad, todos los ataques del cle
ro , sus sofisterías y tramas no fueren bastantes para ha
cer olvidar al pueblo sus derechos inprescriptiSles. E n 
esta parte es hermosa la historia aragonesa de los siglos 
m e d i o s , y conviene no dejarla sepultada en las tinie
blas del olvido. El rey D . Pedro I I , aquel mismo que 
después murió gloriosamente en los canpos de M u r e t con-
batiendo por la independencia de su corona contra las 
huestes inquisitoriales, (dV había tenido años antes el ca
pricho, de ser, coronado en Roma por el papa , quien apro
vechándose de aquella circunstancia consiguió que el mo-

(d) Las opiniones supersticiosas habían progresado tan
to en el sigilo ^XIII, que d pesar del espíritu tolerante 
del evangelio , los santos predicaban la cruzada, y la guer
ra contra los hereges se hacia con encarnizamiento. No fue-

• den recordarse sin horror las escenas de sangre , en que 
los fanáticos,. cuyo capitán general era un legado del pa
pa, devastaron las mas hermosas provincias de Francia, 

í baxo pretexto de matar albigenses. Los historiadores filó-



riarca obligase á su< reynó al pago de un vergonzoso censo 

en provecho de la curia romana. Manifestaron los arago

neses grande sentimiento al saber este acto degradante, y 
como dice el historiador G ó m e z JVÍiédes, conquesti sunt, 

quod ex libero regno, et omni mere soluto, rex stipendia-

rium constituent. (e) Mas si á los aragoneses que vivían 

en principios del siglo X I I I fue tan dolorosa esta debili

dad del rey D . Pedro , porque su amor á la libertad les 

hacia muy repugnante la calidad de tributarios de un prín

cipe estrangero, los reyes sucesores de Aragón no resistie

ron con menos esfuerzo las pretensiones que la curia ro¬ 

mana fomentó en consecuencia de aquel reconocimiento; 

y los hechos q u é hallamos en la historia nos manifiestan 

quan penetrados estaban de que sus* rey nos eran indepen

dientes en lo tenporal.., y que el papa ningún derecho te? 

tia en ellos. E l rey D . Jayme el conquistador, hallán

dose el año 1 2 7 4 en el concilio general de L e ó n , quiso 

ser coronado por el papa Gregorio X ; pero este le decia, 

que primero había de ratificar el tributo que D . Pedro 

-su padre había otorgado dar á la iglesia , y pagar los atra

sos que se debían á la sede apostólica. Entonces el rey 

envió á decir al papa: que habiendo él tanto servido d 

nuestro Señor y d la iglesia romana en ensalzamiento de 

lá santa fe catòlica, mas razón fuera que el papa le hi

riera otras gracias y mercedes , que pedirle cosa que era 

en tan notorio perjuicio de la libertad de sus reynos, de 

¡os que en lo tenporal no debia de hacer reconocimiento d 

ningún príncipe de la tierra; pues él y los reyes sus an

tecesores los ganaron d los Paganos derramando su sangre^ 

sofos han manifestado hasta la evidencia que con estas guer
ras escandalosas de religión, se consolidó por mucho tien-
po,la omnipotencia papal; pues el pontífice romano era el 

• general en gefe de todas elmS;:y sin cost arle un marave
dí , con solo el inpulso del fanatismo, levantaba egérci-
tos numerosos que hacían temblar en su trono d los reyes 
de Europa <y aterraban d los pueblos enbrutecidos por la 
superstición. 

' («) Zurita Anaièt, íib.i. cap. ¡2. Miédes, lib.x. fol. ¿a 
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y los pusieron debajo la. obediencia de la iglesia ; y qke no 

había ido á la corte romana para hacerse tributario ,, si

no para trias' eximirse , y que mas quería volver sin reci

bir la cotona, que IJNÍ ella ÁfJTánto perjuicio y diminu

ción de su preeminencia real. \Memorables palabras! E l 

rey D . Pedro I I I , al ser coronado por el arzobispo de 
Tarragona en 12.77, protestó que no recibía la corona 
de mano del arzobispo en nonbre de la iglesia de Roma, 

ni por ella ni.. contra ella; protesta que repitió su hijo 

• D . Alonso I I I al tienpo de su coronación, é imitaron 
otros reyes." (f) ' 

Estas noticias son del" mayor ínteres para los que apre
cian la dignidad nacional! Deseamos hacerlas comunes en 
nuestro p u e b l o , para que ni el p a p a , ni sus tropas auxi-

y liares puedan nunca deslunbrarle con supercherías, ní de
gradarle con sofismas. És verdad que las luces del siglo 
parece que se oponen á la renovación de opiniones tan 
absurdas como contrarias á la independencia de las na
ciones ; pero no confiemos demasiado. L a superstición con
serva su trono y sus agentes;: e l fanatismo se agita toda
vía con descaro;; los intereses personales de los que viven 
de abusos y de errores- coñbaten. furiosos por su presa, que 
se les escapa.. Preciso es pues que se presenten á la na
ción , deslunhrada miserablemente,, monumentos históri
cos que acrediteu no ser esfuerzos de la moderna: filoso
fía , sino conatos magestuosos de nuestros abuelos libres, 
la oposición: y resistencia al triunfo' de la teocracia. Agó-
viados bajo la coyunda de. una dominación estrangera , y 
mas si se dice sancionada por la voz del cielo, nunca po
dremos tener libertad : las ligaduras de la superstición y 
los. grillos de la tiranía deben caer de un golpe. D e otra 
manera ni nuestros ánimos podráa elevarse, ni las virtu
des civiles tener acogida en nuestro corazón, ni el nonbre 
de patria escifar aquellos sentimientos de consagración y 
de entusiasmo, que serán sienpre desconocidos; á* pueblos 
encenagados en el fango de fraudes „ de patrañas y de tor
pe ignorancia Y . M . de A . M . 

(f) Zurita, lib. j, cap. 87: lib. 4, cap. 2 y 79. 
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Cádiz 1 7 de agosto—Hoy á las tres de la tarde se 

ha resuelto por fin en l é l ^oíigreso.rlicional, (cuya sesión 

se declaró permanente á propuesta del señor Antillon), la 

instalación de las próximas cortes en C á d i z el dia i . ° de 

octubre. H a sido cuestión m u y acalorada y discutida por 

espacio de algunos dias, pues habia un gran partido pa

ra que su instalación fuese en M a d r i d , olvidándonos de 

nuestra situación política y militar, que persuade no es 

la mas oportuna para poner en riesgo la existencia del con

greso , el qual si ahora llegaba á disolverse, caeríamos 

infaliblemente en los horrores de la anarquía ó bajo la 

férula de un tirano. 

Palma 8 de setienbre .Por él señor juez de prime

ra instancia dé esta capital, se ha detenido el manifiesto 

de las ocurrencias de esta ciudad , publicado en C á d i z por 

D. Antonio Llaneras diputado en cortes, inserto en el 

Procurador general de la nación y del rey , y reinpreso 

en Mallorca en la oficina de Brusipor haber calificado 

la junta de censura de esta provincia , injuriosa á dicho 

señor juez D- Ignacio Pablo Sandino , la segunda nota 

puesta al fin del manifiesto en que su autor é l mariscal 

de canpo D. Luis Viílaba (ojo avizor}, le atribuye á es

te juez ser reo de soborno, cohecho, prevaricación y ma

yores escesos y escándalos que los que había mentado 

Llaneras en dicho manifiesto. 

/Errata en el núm. anterior, dice domingo 6, léase $. 

IMPRENTA PE MIGUEL DOMINGO. 


